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    Versión Estenográfica de la Sesión Pública Ordinaria de la Trigésima Tercera 
Legislatura 

 
 

Tepic, Nayarit, martes 19 de octubre de 2021 
Sala de Sesiones “Lic. Benito Juárez” 

 
 

             Integración de la Mesa Directiva 
para la sesión 

Presidenta:         
              Dip. Alba Cristal Espinoza Peña              (MORENA) 
Vicepresidente:  
             Dip. José Ignacio Rivas Parra                          (M.C) 
Suplente 
Vicepresidente:  
             Dip. Luis Enrique Miramontes Vázquez    (MORENA) 
 
Secretarios:   
             Dip. Juana Nataly Tizcareño Lara              (N.A.N) 
             Dip. Alejandro Regalado Curiel                  (PVEM)  
 
Suplentes:    
             Dip. Nadia Edith Bernal Jiménez                        (PT) 
             Dip. Luis Alberto Zamora Romero                (PRD) 
 
–Timbrazo-12:35 Horas.   

C. PRESIDENTA DIP. ALBA CRISTAL 
ESPINOZA PEÑA:   
 
–Se abre la sesión. 
 
Con el permiso de las ciudadanas diputadas y 
los ciudadanos diputados la Presidencia, de la 
Mesa Directiva da inicio con los trabajos 
programados para desahogarse hoy martes 19 
de octubre de 2021. 
 
Para cubrir las formalidades de ley, se ordena 
abrir el sistema electrónico hasta por cinco 
minutos para el registro de asistencia. 
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Se cierra el registro de asistencia con la 
ausencia justificada de la diputada Juanita del 
Carmen González Chávez, integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido Movimiento 
Ciudadano y del diputado Sergio González 
García, y en virtud de que nos encontramos la 
mayoría de los legisladores que integramos esta 
legislatura. 
 
Esta Presidencia declara formalmente instalada 
la sesión y por lo tanto válidos los trabajos y 
resoluciones que se dicten en ella. Solicitó por 
favor al diputado José Ignacio Rivas Parra, 
vicepresidente de la Mesa Directiva haga del 
conocimiento de la Asamblea el contenido del 
orden del día y lo someta a su aprobación en 
votación electrónica. 
 
 
C. VICEPRESIDENTE DIP. JOSÉ IGNACIO 
RIVAS PARRA: 
 
–Atiendo su encargo diputada presidenta. 
 

 

1. Dispensa de la lectura y aprobación del 
acta de la sesión pública ordinaria 
celebrada el martes 12 de octubre de 2021. 

 
2. Comunicaciones recibidas: 

 
3. Presentación por escrito del informe de 

actividades de la Presidenta de la Mesa 
Directiva. 

 
4. Elección de Presidente y Vicepresidentes 

Propietario y Suplente de la Mesa Directiva, 
que habrán de presidir los trabajos del 
siguiente mes de sesiones del primer 
periodo ordinario de sesiones 
correspondiente al primer año de ejercicio 
constitucional. 

 
5. Clausura de la sesión. 

Leído que fue el orden del día, lo someto a la 
consideración de las y los integrantes de la 
Asamblea Legislativa, por tal motivo les pido de 
favor manifestar el sentido de su voto mediante 
votación electrónica, asimismo, le solicitó el 
apoyo al área de tecnologías para que me 
informe del resultado de la votación. 
 
Se ordena a cerrar la votación. 
 
Le informo que resultó aprobado por unanimidad 
de los presentes. 
 
Cumplido su encargo presidenta. 
 
 
C. PRESIDENTA DIP. ALBA CRISTAL 
ESPINOZA PEÑA:   
 
–Muchas gracias vicepresidente diputado 
Ignacio Rivas Parra. 
 
Para dar cumplimiento al primer punto del orden 
del día, relativo a la dispensa y aprobación en 
su caso del acta de la sesión pública ordinaria 
celebrada el martes 12 de octubre de 2021, se 
somete a la consideración de esta Asamblea la 
dispensa de la lectura del acta referida, los que 
estén por la afirmativa sírvase manifestarlo en 
votación electrónica, para lo cual se ordena abrir 
el sistema de votación electrónica. 
 
Se cierra el registro de votación electrónica y se 
informa que se ha registrado unanimidad de los 
presentes de votos a favor. 
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Por lo cual, se declara aprobada por unanimidad 
y se ordena se curse para su firma 
correspondiente. 
 
Para desahogar el segundo punto del orden 
del día, solicitó a la diputada secretaria 
Juana Nataly Tizcareño Lara, proceda con la 
lectura de las comunicaciones recibidas y 
ordene su trámite correspondiente. 
 
 
C. SECRETARIA DIP. JUANA NATALY 
TIZCAREÑO LARA: 
 
–Atiendo su encargo ciudadana presidenta. 
 

Comunicaciones recibidas: 
Martes 19 de octubre de 2021 

 
• Generadas por los Ayuntamientos: 

 
1. Oficio suscrito por la Tesorera Municipal 

de Tepic, Nayarit por el que da 
cumplimiento al quinto transitorio del 
Decreto de fecha 4 de octubre del 2018, 
informado a este H. Congreso de la 
utilización de los recursos autorizados, 
con saldo al 30 de septiembre del 2021. 
  

2. Oficio enviado por el Presidente 
Municipal de Ruiz, Nayarit, por el que 
solicita prorroga de quince días 
naturales, para la presentación del 
avance de gestión financiera relativo a 
los meses de julio a septiembre de 
2021. 

 
3. Oficio presentado por la Presidenta 

Municipal de Tepic, por el que solicita 
una ampliación del plazo para la 
presentación del informe de Avance de 
gestión Financiera, correspondiente al 
Tercer Trimestre del Ejercicio Fiscal 
2021.  

 
Se ordena su turno a la Comisión de Hacienda, 
Cuenta Publica y Presupuesto, para su estudio y 
dictaminación correspondiente.  
  

• Generadas por los Congresos de los 
Estados: 
 

1. Oficio circular enviado por el Secretario 
General del Congreso del Estado de 
Sinaloa, por el que nos comunican la 
elección de la Mesa Directiva que 

funcionara durante el primer año de 
ejercicio constitucional. 
 

2. Oficios suscritos por los diputados 
integrantes de la Mesa Directiva del 
Congreso del Estado de Guanajuato, 
comunicando lo siguiente: 
 
a) Aprobación del nombramiento del 

Maestro Christian Javier Cruz 
Villegas, como Secretario General de 
dicho Congreso, y 

b) Por el que acusan recibo del oficio 
enviado por el Secretario General de 
este Poder Legislativo, por el que 
remite el Acuerdo que establece las 
Bases de Vinculación y Coordinación 
Institucional que habrán de regir en 
la Trigésima Tercera Legislatura.  

 
• Generadas por el Poder Judicial:  

 
1. Oficios suscritos por el Magistrado 

Presidente del Tribunal Superior de 
Justicia del Estado de Nayarit, por el 
que remite lo siguiente:  
 
a) El informe presentado por el 

Magistrado Numerario Cesar Octavio 
García Torres, el cual contiene las 
actividades jurisdiccionales 
realizadas durante el periodo de 
diciembre de 2019 a noviembre de 
2020; 
 

b) Informe presentado por el Magistrado 
Numerario Ramiro Ávila Castillo, el 
cual contiene las actividades 
jurisdiccionales realizadas durante el 
periodo de diciembre de 2019 a 
noviembre de 2020;  

 
c) Informe presentado por la Magistrada 

Numeraria Rocío Esther González 
García, en el cual contiene las 
actividades jurisdiccionales 
realizadas durante el periodo de 
septiembre de 2018 a agosto de 
2021, y  

 
d) Informe de la Magistrada Numeraria 

Zaira Rivera Veliz, el cual contiene 
las actividades realizadas durante el 
periodo de septiembre de 2020 a 
septiembre de 2021. 

 
Se ordena su archivo para consulta. 
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 Generadas por el Instituto Estatal 
Electoral de Nayarit: 
 

1. Oficio presentado por el Consejero 
Presidente del Consejo Local Electoral 
del Instituto Estatal Electoral de Nayarit, 
por el que remite el acuerdo por el que 
se aprueba el calendario de actividades 
para el proceso electoral local 
extraordinario del Municipio de la Yesca, 
Nayarit 2021. Solicitando se emita la 
validación de los plazos.  
 

2. Oficio remitido por el Consejero 
Presidente del Consejo Local Electoral 
del Instituto Estatal Electoral de Nayarit, 
por el que remite para nuestro 
conocimiento en acuerdo por el que se 
emite convocatoria para la elección 
extraordinaria del Municipio de la Yesca, 
para elegir la integración del 
Ayuntamiento.  
 

3. Oficio suscrito por el Consejero 
Presidente del Consejo Local Electoral 
del Instituto Estatal Electoral de Nayarit, 
por el que nos remite el Acuerdo por el 
que solicita recursos adicionales para la 
organización del Proceso Electoral 
Extraordinario en el Municipio de La 
Yesca.  
 

Se ordena su turno a la Comisión Legislativa 
competente para su análisis y estudio 
correspondiente. 

 
4. Oficio enviado por el Consejero 

Presidente del Consejo Local Electoral 
del Instituto Estatal Electoral de Nayarit, 
por el que nos remite para nuestro 
conocimiento el Acuerdo que aprueba 
solicitar recursos adicionales para la 
organización del Proceso Electoral 
Local Extraordinario en el Municipio de 
La Yesca; Nayarit 2021.  
 

5. Oficio presentado por el Consejero 
Presidente del Consejo Local Electoral 
del Instituto Estatal Electoral de Nayarit, 
por el que solicita nuestra colaboración 
para dar la difusión de los materiales 
relacionados con la Consulta Infantil y 
Juvenil 2021- (CIJ 2021). 

 

• Generadas por el Colegio de 
Corredores Públicos del Estado de 
Nayarit:  
 

1. Oficio presentado por el Presidente y 
Secretario del Colegio de Corredores 
Públicos del Estado de Nayarit, 
mediante el cual presenta tres temas 
para mejorar las finanzas del Estado de 
Nayarit. 
 

• Generadas por Particulares:  
 

1. Oficio suscrito por la Maestra en 
Derecho Elia Quintana Basto, mediante 
el cual hace una manifestación 
ciudadana de hechos sobre la ilegalidad 
del procedimiento que actualmente 
tramita la Comisión de Selección para 
cubrir la vacante del Comité de 
Participación Ciudadana del Sistema 
Local Anticorrupción de Nayarit.  
 

Atendidos su encargo ciudadana presidenta. 
 
 
C. PRESIDENTA DIP. ALBA CRISTAL 
ESPINOZA PEÑA:   
 
–Muchas gracias diputada Juana Nataly 
Tizcareño Lara. 
 
Continuando con el tercer punto del orden 
del día, esta Presidencia da cuenta a esta 
Asamblea Legislativa, de que ha sido 
entregado por escrito el informe de 
actividades realizadas durante el periodo de 
mi encargo. 
 
Se ordena su publicación en el apartado de 
Transparencia de la página de internet de este 
Honorable Congreso. 
 
Honorable Asamblea Legislativa, no son para 
nadie desconocidos los sucesos ocurridos de la 
semana pasada en la parte norte de nuestro 
Estado, con motivo de dichos acontecimientos y 
con el apoyo y aprobación de todos mis 
compañeros diputados se tomó la decisión en 
términos reglamentarios de que la sesión 
pública ordinaria programada para el día jueves 
14 del mes y año en curso, fuese reprogramada 
para el día de hoy martes 19 de octubre, por lo 
que hago de su conocimiento que en dicha 
sesión se tenía contemplado el cambio de Mesa 
Directiva y dadas las circunstancias 
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anteriormente descritas, dicha elección se 
llevará a cabo el día de hoy. 
 
Lo anterior, para dar cumplimiento a lo 
dispuesto por el artículo 41 de la Ley Orgánica 
del Poder Legislativo, relativo a la elección del 
Presidente y Vicepresidentes Propietario y 
Suplente de la Mesa Directiva, que presidirán 
los trabajos por única vez a partir de la segunda 
sesión programada hoy 19 de octubre del año 
en curso. 
 
Esta Presidencia abre el registro de propuestas. 
 
Tiene el uso de la voz diputado Francisco Piña. 
 
 
DIP. FRANCISCO PIÑA HERRERA 
(MORENA): 
 
–Con su permiso ciudadana Presidenta. 
 
Honorable Asamblea, para dar cumplimiento al 
cuarto punto del orden del día y con fundamento 
en lo dispuesto por el artículo 41 de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo, relativo a la 
elección de Presidente y Vicepresidentes 
Propietario y Suplente, me permito someter a la 
respetable consideración de esta Soberanía la 
siguiente propuesta: 
 
Presidenta  
Diputada Alba Cristal Espinoza Peña. 
Vicepresidente  
Diputado Pablo Montoya de la Rosa. 
Vicepresidenta Suplente  
Diputada Laura Paola Monts Ruiz. 
 
Hago llegar a la Mesa Directiva la presente 
propuesta, solicitando el apoyo de ustedes 
compañeros y compañeras diputadas, por su 
respaldo muchas gracias. 
 
 
C. PRESIDENTA DIP. ALBA CRISTAL 
ESPINOZA PEÑA:   
 
–Le agradezco bastante diputado Francisco 
Piña Herrera. 
 
Por lo cual, se somete a consideración de la 
Asamblea la propuesta formulada por el 
diputado mencionado, quienes estén a favor 
manifiéstenlo en votación electrónica, para lo 
cual, se ordena abrir el sistema de votación 
electrónica. 
 

 

 
 
Se cierra el registro de votación electrónica y se 
informa el siguiente resultado: 
 
A favor 26, 
En contra 0, y 
Abstención 1. 
 
Se informa que se ha registrado por 
unanimidad, perdón por mayoría de votos a 
favor. 
 
Se aprueba por mayoría y, en consecuencia, se 
dicta el siguiente acuerdo: 
 
De conformidad a lo dispuesto por el artículo 41 
de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
estado de Nayarit, la Asamblea Legislativa en 
sesión pública ordinaria celebrada el martes 19 
de octubre de 2021, se elige integrantes de la 
Mesa Directiva para presidir los trabajos del 
siguiente mes del primer periodo ordinario de 
sesiones, correspondientes al primer año de 
ejercicio constitucional de la Trigésima Tercera 
Legislatura en los siguientes términos: 
 
Presidenta  
Diputada Alba Cristal Espinoza Peña. 
Vicepresidente  
Diputado Pablo Montoya de la Rosa. 
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Vicepresidenta Suplente 
Diputada Laura Paola Monts Ruiz. 
 

Transitorio 
Único. - El presente acuerdo entrará en vigor a 
partir del 19 de octubre de 2021 y deberá 
publicarse en la Gaceta Parlamentaria del 
Congreso de Nayarit. 
 
En virtud de no haber más asuntos que 
tratar, se cita a las ciudadanas y los 
ciudadanos legisladores, a sesión pública 
ordinaria para hoy martes 19 de octubre del 
año en curso, dentro de 15 minutos. Se 
clausura la sesión. 
 
 
 –Timbrazo-12:58 Horas.   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
MESA DIRECTIVA                                                                                     

DE LA TRIGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA                                         
PRIMER AÑO 

18 de SEPTIEMBRE A OCTUBRE DE 2021 
 

PRESIDENTA: 

 Dip. Alba Cristal Espinoza Peña 

VICEPRESIDENTE: 

Dip. José Ignacio Rivas Parra 

VICEPRESIDENTE 
SUPLENTE: 

Dip.  Luis Enrique Miramontes Vázquez 

SECRETARIOS: Dip. Juana Nataly Tizcareño Lara   

Dip. Alejandro Regalado Curiel 

SUPLENTES: 
Dip Nadia Edith Bernal Jiménez 

Dip. Luis Alberto Zamora Romero 


